
  

Quito, 06 de marzo de 2020 

Señor 
Gerente General 
ALIA2DISTRIBUTION S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido 
a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía ALIA2DISTRIBUTION S.A., 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACION | MORIS GUTT DENOMINACIÓN | FUTURE TRADE 

ZAPATER HOLDINGS S.A. 
NACIONALIDAD | ECUADOR. NACIONALIDAD | COSTA RICA 
IDENTIFICACION | 170879931-5 IDENTIFICACIÓN | SE-Q-00001338 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
CIACCIÓN CIACCIÓN 
No. ACCIONES 399 No. ACCIONES 399 
TOTAL US $399,00 TOTAL US $ 399,00         
  

La nacionalidad del cedente es ecuatoriana, mientras que de la cesionaria es costarricense. 
El tipo de inversión por su naturaleza, corresponde a una inversión extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos 

legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

Adjunto una copia de mi Contrato de Capitulaciones Matrimoniales. 

WTA 
Moris Gutt Zápater p. FUTURE TRADE HOLDINGS S.A. 
C.C. 170879931-5 Moris Gutt Zapater 

Apoderado 

CEDENTE CESIONARIA 
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EXTRACTO 

= [EE AO 

ACTO O CONTRATO: 
TAPTULACIONES MATAMONALES. 

FECHN DE OTORGAMIENTO: [25 DEOCTUERE DEE, (1220) 

[STORSANTES 
OTORGADO POR 

> Documemo de or Persona que lo Persona | — Nombrex/Razón social Tipo interviniente ad [nacionaniaas | Conca 
cr FORSUS PROPIOS roerogars” [ESUATORA [EGNPAREGEN era > [GUTT ZAPATER MORS pul [cénura 7osrosors [55 S 

REVES TUDENA MARY PORSUS PROPIOS — [o [ESOXTOMA |OOMPARECEN feo [Ez EA [cénua oacarano [ES E 

AFAVORDE E 
persona | nombros/Razón social O AA ción [Necionaidad] — calidad a] "entidad — | tóentiicación. cepresora. 

(ERE 
Pon EJ Fada, 

PRE [Guo [RASCA SUCRE 

[DESTAPCIÓN DOCUMENTO: 
[OETETOOBSERVACIONES: 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) CAMILO ORL: INAS ZAMORA 
'NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL HANTÓN QUITO 
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JUMERO:  20181701019P03014.-————— 
CONTRATO DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES OTORGADO POR MORIS 

GUTT ZAPATER Y MARY MICHELLE REYES 

LUDEÑA, CUANTÍA: INDETERMINADA. Di: 2 

COPIAS CERTIFICADAS.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTICINCO 

(25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante mí, 

ABOGADO CAMILO SALINAS ZAMORA, NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO (19%) DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y 

voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y efectos del 
presente instrumento, por una parte el señor MORIS GUTT 

ZAPATER, portador de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE 

CERO OCHO SIETE NUEVE NUEVE TRES UNO CINCO (1708799315), 

quien lo hace por sus propios y personales derechos, de estado civil 

divorciado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono 099 9043516 y correo electrónico ce Ye 

por otra parte, la señorita MARY MICHELLE REYE: LUDE A, 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO UNO|CERO bos 

  

        
   
   
   
   
      

  

CERO TRES SIETE NUEVE NUEVE NUEVE (1102037999), quien lo 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de « 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

escritura que a celebrarla proceden, libre y vóllntan 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo E 11 
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transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más en la cual 

conste un CONTRATO DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
  

Contrato de Capitulaciones Matrimoniales (en adelante simplemente 

el Contrato), por una parte el señor MORIS GUTT ZAPATER, de 

estado civil divorciado, quien lo hace por sus propios y personales 

derechos, y por otra parte la señorita MARY MICHELLE REYES 

LUDEÑA, de estado civil soltera, quien lo hace también por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para ejercer derechos y contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir 

este Contrato. SEGUNDA; ANTECEDENTE.- Los comparecientes 

celebraron su contrato de matrimonio civil, por lo que es su 

intención realizar las convenciones que regirán al mismo de acuerdo 

con lo establecido en el Art. 150 y siguientes del Código Civil, 

excluyendo expresamente de la sociedad conyugal todos los bienes o 

derechos que de otro modo pasarían a formar parte de ésta. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con estos 

antecedentes, el señor MORIS GUTT ZAPATER y la señorita MARY 

MICHELLE REYES LUDEÑA acuerdan libre y voluntariamente, 

acogerse al régimen de Capitulaciones Matrimoniales contemplado en 

el Art. 150 y siguientes del Código Civil, con efectos legales de 

presente y futuro; en virtud de lo cual las partes convienen 

expresamente lo siguiente: Tres punto Uno. Que, los bienes 

muebles e inmuebles, acciones, participaciones, derechos y cualquier 

EZ 
Ga maro Dl CANTUACIONS ATRNONALES OTOIGADO, POR MORI 
TAPATEN MARY MICHELE REVES LOCA saca 4. Tanta Vilas Ai 
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otro tipo de bienes corporales o incorporales adquiridos antes del 

matrimonio, pertenecerán a la parte que las adquirió en la misma 

forma y proporción, incluyendo sus mejoras. Tres punto Dos, Que, 

los bienes muebles e inmuebles incluyendo sus mejoras, acciones, 

participaciones, derechos y cualquier otro tipo de bienes corporales 

o incorporales, que adquieran los cónyuges durante su matrimonio, 

sea a título oneroso, gratuito o cualquier otro título, o ya sea fruto 

de una herencia, pertenezca única, exclusiva y definitivamente a 
  

quien lo adquiera o herede, prescindiéndose al régimen de sociedad 

conyugal y consiguientemente de los gananciales. Tres punto Tres. 

Que, los bienes que sean adquiridos conjuntamente por los 

comparecientes les pertenecerán en el porcentaje en el que hayan 

contribuido para la compra de éstos. Tres punto Cuatro.- Que, 

cada cónyuge tendrá la libre administración de sus bienes, separada 

e independiente de la de su otro cónyuge; de manera que cada uno 

tenga plena capacidad civil, comercial o de cualquier otra índole con 

respecto de dicha administración y disposición ef este régimen de 

Capitulaciones Matrimoniales. Tres punto Cinco); Que, todas las 

rentas, ingresos, utilidades provenientes de los biehes, derechos y 

acciones a que se contrae esta separación, serán de exclusiva 

de empleo, oficio, ocupación o profesión, devengados) durante el 

matrimonio, así como los frutos, réditos, pensiohes, interéses y lucro 
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deudas y/u obligaciones que en general contraigan los 

comparecientes serán a título personal de cada uno, razón por la 

cual no será necesaria la intervención conjunta de ellos. Tres punto 

Ocho.- Que, todas las deudas y/u obligaciones de los 

comparecientes que hayan sido adquiridas antes de la celebración 

del matrimonio pertenecerán única y exclusivamente a la parte que 

haya adquirido la deuda, razón por la cual no se requerirá la 

intervención conjunta de ellos. Tres punto Nueve.- Que, las 

cuentas bancarias abiertas por las partes en cualquier entidad 

financiera, nacional o internacional le pertenecerán única y 

exclusivamente al titular de ésta, salvo que entre las partes 

determinen la existencia de una cuenta conjunta. Tres punto Diez.- 

Que, en el caso de separación y/o divorcio de los comparecientes, no 

procederán reclamos económicos o financieros entre las partes, Tres 

punto Once.- Que, en caso de fallecimiento de uno de los 

cónyuges, el sobreviviente no tendrá derecho a recibir como 

herencia porcentaje alguno de los bienes dejados por el causante, 

salvo estipulación testamentaria en contrario. En caso de 

fallecimiento, los bienes del causante pasarán a ser adquiridos por 

los sucesores de éste, de conformidad con las reglas de la sucesión 

intestada previstas en el Código Civil ecuatoriano, salvo testamento 

otorgado válidamente en contrario. Tres punto Doce.- Que, en caso 

de separación o divorcio renuncian irrevocable, incondicional y 

expresamente a exigir del otro cónyuge o ex cónyuge, los alimentos 

congruos o los necesarios. El presente contrato, elevado a escritura 

+ Pública, tendrá validez para cada uno de los comparecientes de 

27 $ presente y de futuro, pudiendo revocarse estas Capitulaciones 

28 Matrimoniales por acuerdo escrito y expreso de las partes en 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cin estaca Dirección General de Registro Cwil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708799315 

Nombres del ciudadano: GUTT ZAPATER MORIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUTT SALOMON 

  

      

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Nombres de la madre: ZAPATER DENISB RAMONA 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

n: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 | 

  

Fecha de expedi 

  Condición de donante: SI DONANTE 

Información certlicada a la focha: 25 DE OCTUBRE DE 2018 
Fmvsor: TANIA MARICELA VILLEGAS ABRIL - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

"Na de certiicado. 180-187-39243 

18 A 
150-167-30243 

La insitucón o persona arso quion o presento osto coricado deberá valcao ona: irtualregistrocivilgot.2c, conforme a (2 LOGIDAG A. 5, numeral 1 y aa LCE, 
Vigonsi del documenta  valgacón o 1 mos cosdo a día do su omisión. En caso de presentar incomveniantes con ost documento escriba a entinea QregistrociviLgob.ec 

  

  

  

  

    

  

  

Director General del Registro Civil, Idonticación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente. 
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da REPÚBLICA DEL ECUADOR PP cin ostias 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102037999 

Nombres de! ciudadano: REYES LUDEÑA MARY MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO * 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REYES JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

         
      

Nombres de la madre: LUDEÑA MERCY GARDÉ 

Nacionalidad: ECUATORIANA % 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

19- PICHINCHA « QUITO 
Información certlicada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: TANIA MARICELA VILLEGAS ABRIL - PICHINGHA-QUITO) 

+ de carticado: 189-167-39907 

0 A E 
II Diroctor General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente . 

La nestución o gersona ante quien so prosent este coricado deberá valgarto on:ps./viraLregistroctilot.es, conforme a 13 LÓGIDAC Ad, 4, numeral 1 y aa LCE. 
Vigoncia del documanto Y valación o 1 mes desc al dí de su amuón, En caso do prosontar inconvenientes con esta documento escrta a onfinea O registrocivigob.ce 
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cualquier momento. CUARTA: LEY APLICABLE Y CONVENIO 

ARBITRAL.- Cuatro punto Uno. Las partes acuerdan 

expresamente que la legislación aplicable para efectos de aplicación, 

interpretación, controversias u otros que pudieren surgir de estas 

Capitulaciones Matrimoniales, será la ley ecuatoriana. Cuatro punto 

Dos. Las partes convienen en que toda controversia derivada del 

presente Contrato será sometida a la decisión de un Arbitro de 

conformidad con el trámite previsto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación en actual vigencia; al Reglamento del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y a las siguientes 

normas; 1) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria y se 

obligan a acatar el laudo arbitral que se expida, el cual deberá 

fundarse en derecho; 2) Será un (1) solo Árbitro el que conozca la 

controversia originada quien tendrá su respectivo alterno. Tanto el 

Arbitro como su alterno serán elegidos por sorteo de la lista de 

árbitros dispuesta por el Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito; 3) Para la ejecución de las medidas 

cautelares, tanto el Arbitro como su alterno están faculta: para    

  

   

solicitar el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, paliciall 

administrativos, sin que sea necesario acudir a Juez [ordinario 

alguno; 4) El procedimiento arbitral será confidencial; 5) El Juga del 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito//Usted, 

Señor Notario, agregará las demás formalidades de-estifó para la 

  perfecta validez jurídica del presente instrumento. Del si    
   
   

atentamente,” Minuta que se encuentra firma 

Alejandro Sarzosa Larrea, con matricula númér 

NUEVE CINCO (13295) del Colegio de Abogados, 

TOwROO DE CAMUACIONS WIND 
ZADATER MARY MICMLLE REVES LUDEDA manmens- Ta 
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consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido del presente 

instrumento, el cual de conformidad con la Ley se la autoriza a 

escritura pública y queda incorporada en el Protocolo a mi cargo 

para que surta sus efectos legales. Los comparecientes me 

presentaron sus documentos de identidad, los mismos que fueron 

devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída que fue 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, a los 

comparecientes, quienes lo aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el Notario, 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

SE OTORGO ANTE Mi 
CONFIERO ESTA 
COPIA CERTIFICAD) 
RUBRICO EN EL MISMO LU: 
DE SU CELE] 

     
AB. CAMILO /AS ZAMORA, MSC. 

NOTARIO DÉCIMO NOYENO DEL CANTÓN QUI 

  

  
TONRAO DL CAPTUACIONES MERDIONALES, OTORIDO TOR: MONA 
ZPATER Y MAN MICMELLE REVES LUDERA Amena 48. Tania ic tr 

N FE DE ELLO 
1ULGROR, 

'IRMO, SELLO Y 
¡RY FECHA



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ” e 
ter Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación SIRO 

Solicitud de Modificación a la Información Registral 

FO3V02-PRO-GIR-AIR-001 N*622107 

SEÑOR Ñ 
COORDINADOR ZONAL 9 DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE PICHINCHA - MATRIZ 

- PARENTESCO TITULAR DE ACTA a 

PRESENTE 7 FECHA, miércoles, enero 02, 2019 
DE MI CONSIDERACION: HORA-02.31:07 PM 7 

QUISRPE VILLACIS EMERSON DAVID_CONNUL—_—  1719250324,SOLICITO — SEREFORME 

  

  

  

  

  

  

— 

EL ACTA DE INSCRIPCION DE: — 
GUTT ZAPATER MORIS con REYES LUDEÑA MARY e 

MATRIMONIO DE. i MICHELLE i DELAÑO 2018 

Tomo. 9707 PÁGINA, 56 acta __ 36 

PICHINCHA QuiITO e 
( PROVINCIA: CANTÓN PARROQUIA IÑAQUITO _ 

SEPROCEDE A: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
> 

- Y o 

PETICION QUE FORMULO DE CONFORMIDAD AL ART (6) B1__ DELALOGIDAC 
  

OBSERVACIONES LEIDA QUE FUELA PRESENTE, LA PERSONA SOLICITANTE SE RAÑIFICAEN TODO SU CONTENIDO, 
t o - MOTIVO DEL TRÁMITE CEDULACIÓN | VALIDACIÓN |Subinscripción | contínuarcon otro trámite 
  

  

      

  

      
  

AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN 

    
    
  

  

  

  

  

  

  

      

  

              
  

  

ATENTAMENTE . == 

be 
INIA ia 

( QUISH ¡CIS EMERSON DAVID ANGELICA Gl ee [ENDEZ 

L 
1719250324 MODULO DE TRÁMITES N* [ 4 

- . CZ9RCIC- PICHINCHA- AGENCIA MATRIZ 

7 = 

N* DE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS 

SUB. INSC. JUD ¿NOT ($10,9)  [DECLvOLINFOR(S10*] CAMBIÓ de ROMBRE POSESIÓN] RECT.DAT — |SOLICITIUD] 
NOTORIA ($10,*) RECIS/AES ADA | RECT.DAT 

$62") REGIS.:($2,9 
= = Cano a 
Fi Y - [622107] pereza Egeo 

2019752803 [ve TeLE conv + 
a S 

    AA 
e = 

  
0002615873 
   



  

yy REPÚBLICADEL ECUADOR La 
FO03V02-PRO-GIR-AJR-001 N* 745038 

SEÑOR 

7 COORDINADOR ZONAL 9 DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

PARENTESCO TITULAR DEACTA/ — APODRADO 
2 - 

PRESENTE- 72 —FECRA, miércoles, diciembre 12, 2018 
DE MI CONSIDERACIÓN. HORA 01 11:31 PM 

- QUISHPE VILLACIS EMERSON DAVID_CON NUE “— _ 1719250324, SOLICITO — SEREFORME 

ELACTA DE INSCRIPCION DE 
GUTT ZAPATER MORIS con REYES LUDEÑA o 

MATRIMONIO DE MARY MICHELLE 
DELAÑO 

TOMO 94707 PÁGINA: 36 ACTA, 36 _ 

PICHINCHA QUITO —_ 
PROVINCIA. CANTÓN PARROQUIA IÑAQUITO 

YA QUE CONSTA: EL NUMERO DE CEDULA, ESTADO CIVIL, NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE Y DE La 
_— MADRE DELCONTRAYENTE, Y, EL NUMERO DE CEDULA, ESTADO CIVIL, NOMBRES Y 

APELLIDO DEL PADRE Y DE LA MADRE DE Lá CONTRAYENTE - 
  ( . - NO REGISTRA ; Y, NO REGISTRA y» 

7 COMO: — - 

  1708799315, DIVORCIADO, SALOMON GUTT Y DENISE RAMONA ZAPATER, Y, 
Y DEBERA CONSTAR COMO: 1102037999, SOLTERA, JUAN JOSE REYES Y MERCY GARDENIA LUDEÑA, 

- RESPECTIVAMENTE 

PETICION QUE FORMULO DE CONFORMIDAD AL ART (s) 80 DELALOGIDAC 

OBSERVACIONESLEIDA QUE FUELA PRESENTE, LA PERSONA SOLICITANTE SE RATIFICA EN TODO SU CONTENIDO, 
MOTIVO DEL TRÁMITE CEDULACIÓN | VALIDACIÓN |Subinseripción | comtarizar con otro trámite --   

              
  
AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN. o 

ATENTAMENTE 

    
QUISHPE VILLACTS EMERSON DAVID 

  

JEDA HERNANDEZ - 

  

.- MODULO DE TRÁMITES N? 30 
  

( o 1799250324 

- CZ9RCIC PICHINCAA AGENCIA MATRIZ 
=   

'N* DE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS = 

SUB. INSC, JUD /NOT.($510,%) [MULTA ($0.20*] CAMBIO de NOMBRE IRESOL.UCION Y REC.| SOLICITUD. o 

[POSESIÓN NOTORIA ($10,*) | voL ($2,5) e 
  

  Corpo 
A 

- Especie 
- 745038 > 

  

  

  

  

  
              NUT —201874616 ne rEbr, MÓVIL . [Ne TELE. Conx. / 
  

    
UI EA   0000745038  



    

mua REPÚBLICA, DEL. ECHADO brotar Ft 
y 

— FO04V02. PRO-GIR -AIR-001 N* 745038 — 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N*.CZ9RCIC- PICHINCHA- 2018- 
PARENTESCO TIPULAR DELACTA/ — APODRADO PROVINCIA DE DESTINO PICHINCHA 
COORDINACION ZONAL 9 DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE PICHINCHA 

yx 
— Quito, miércoles, diciembre 12,2018 — 01:11:31 PM 

    

  

  

VISTOS: COMPARECE: CON NUL: 1719250324 QUIEN PORSUS 
PROPIOS DERECHOS MANIFIESTA, SU VOLUNTAD DE REFORMAR, EN LA INSCRIPCIÓN DE, MATRIMONIO DE-— 

; 
“—GUTT ZAPATER MORIS con REYES LUDEÑA MARY MICHELLE 

YA QUE CONSTA: NUMERO DE CEP! VIL. NOM y Y MADRE > 
DEL CONTRAYENTE; Y, El NUMERO DE CEDULA, ESTADO CIVIL, NOMBRES Y APELLIDO DEL, 
PADRE Y DELA MADRE DE LA CONTRAYENTE, 

como; -7 NO REGISTRA ; Y, NO REGISTRA 

Y DEBERA CONSTAR COMO: 1708799315, DIVORCIADO, SALOMON GUTT Y DENISE RAMONA ZAPATER; Y, 1102037999, 

La SOLTERA, JUAN JOSE REYES Y MERCY GARDENIA LUDEÑA, RESPECTIVAMENTE 

"TAL COMO SE JUSTIFICA CON: 
EL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO DEL INSCRITO, 7 

PREVIO TRÁMITE PERTINENTE Y EL DICTAMEN QUE DETERMINA LA LEY, EN USO DE LA FACULTAD - 

CONCEDIDA POR EL (los) Art.(s) 80 _DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, VIGENTE, 

Conforme la Autorización N* 2018-CZó-007-RA, conferida por el Coordinador Zonal 9 de Registro, Civil, Identificación y 
Cedulación de Pichincha - SE RESUELVE, ORDENAR LA REFORMA EN LA INSCRIPCIÓN DE- 

    

      

    
    

: - 
MATRIMONIO DE: GUTT ZAPATER MORIS con REYES LUDEÑA MARY MICHELLE 

QUE CONSTA ENLOS REGISTROS DE; ___ LA PROVINCIA DE: PIOHINCHA CANTÓN. QuITO, 
=. [iñtaquiTo 

PARROQUIA: DEL AÑO: TOMO: 947 OT = 

PAGINA: 36 Jacra: 7 36 nó             

EN EL SENTIDO QUE-SE HAGA CONSTAR EN DICHA ACTA QUE: 
EL NUMERO DE CEDULA, ESTADO CIVIL, NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE Y DE LA MADRE DEL CONTRAYENTE, Y, EL NUMERO DE 

( 3EDULA, ESTADO CIVIL, NOMBRES Y APELLIDO DEL PADRE Y DE LA MADRE DE LA CONTRAYENTE — 

= DE AHORA EN ADELANTE CONSTARA (N) COMO: 
708799315, DIVORCIADO, SALOMON GUTT Y DENISE RAMONA ZAPATER: 02037999, SOLTERA, JUAN JOSE REYES Y 

MERCY GARDENIA LUDEÑA, RESPECTIVAMENTE 

SUBINSCRÍBASE EN EL ARCHIVO REFERIDO PARA SU EJECUCIÓN .- EJECÚTESE Y ARCHÍVESE ESTA RESOLUCION SE LA DICTA DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA RESOLUCION N* 001D4-DIGERCIC.DNA] 2014, DECRETO EJECUTIVO N* 149-2013, Y LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y 
DATOS CIVILES —— _— = , 

  

NUT 2018746161 - _ 

DARWIN VICENTE OJEDA HERNANDEZ 

AUTORIZADO POR EL COORDINADOR ZONAL 9 
DVOR 

    HERRIA    
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NÚMERO SESENTA Y UNO » TRES: Ante mí, JUAN JOSE VALERIO ALFARO, Notario Público con oficina en San José) 010 81 

Pavas, Geróma, del Parque La Amistad cuatrocientos metros norte, doscientos metros este y cincuenta metros norte, casa:oQHÓ 

nueve siete, comparece el señor OLGA GALLARDO CARRERA, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor, soltera, Contadora, 

vecina de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroe), piso diez, Quito-Ecuador, portadora del pasaporte de su país 
número uno siete cero cero cinco cero seis nueve ocho uno, actuando en su condición de representante legal, con facultades de 
APODERADO GENERALÍSIMO sin limite de suma de FUTURE TRADE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, cédulazjurídica 

número tres-ciento uno — seiscientos trece mil cuatrocientos noventa y ocho, con domicilio social Escazú, edificio Fuente Oantos, 

primer piso, frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, (Mandante”) Y DICE: ÚNICO: Que otorga PODER ESPECIAL, de 
conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil de la República de Costa Rica, tan amplio como 1 
derecho sea necesario, a favor del señor Moris (nombre) Gutt Zapater (apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del, / 232 P 

documento de identidad de su país número uno siete cero ocho siete nueve nueve tres uno-cinco, ("Mandante”) Y DICE: ÚNICO: , 

Que otorga PODER ESPECIAL, de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil de la República 

de Costa Rica, tan amplio como en derecho sea necesario, ("Mandatario") para que en nombre y representación de la sociedad, 
realice los siguientes actos: Vender bienes de la sociedad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o 

dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, titulos valores, acciones y bienes muebles o 

inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o Inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 

o las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 
depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en 

cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte de las facultades aqui conferidas, y revocar tales delegaciones. Para que en nombre y en 

representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 
los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 
que puedan, moclonar, aceptar o ranunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de 
las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. Para que a nombre y en 

representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas 
en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la 
cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados 

de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escríturas, notas o comunicaciones 

de cesiones, talonarios y títulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, 

son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. Para que intervengan en toda clase de actos soci 

como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de 

Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las empresas, 

sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo 

futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en numerario o en especies, Para 

que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo 

futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas en 

forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o 

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier 

autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier 

sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación 

judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. El mandatario nombrado podrá a nombre y en representación de su 

mandante constituir fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda 

entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito. Para que 

intervengan en toda clase de actos societarios, tales como: reactivaciones, transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, 

liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Para que en razón de la propiedad de acciones o 
participaciones sociales que tenga la compañía en terceras compañías en cualquier parte del mundo; pueda ejercer derechos 

representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros 

que se llegaren a requerir. Asimismo, el mandatario, podrá ccontestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas, En 
JUAN JOSE VALERIO ALFARO 

0 pa 

    

  

   

   

  
    

     



  

  

    virtud del presente poder general con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o suficiencia de poder par 

desempeño de las gestones que á Su nombre deban realizar el apoderado El suscrito Notario advrtló al compareciente el valor 

y trascendencia legal de sus manifestaciones quien entendido las acepta plenamente Leído to anterior al compareciente, lo 

aprueba y juntos fimamos en la ciudad de San Jose, a las quinos horas del día dove de febrero del año dos mil veinte. 

FIRMA — ILEGIBLE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO SESENTA Y UNO, VISIBLE AL FOLIO 

CUARENTA Y DOS VUELTO REL TOMO TRES DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON su 

ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENFO 

DE LA MATRIZ. 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075943808 Exa 

<SIDNN Drececión Nacio de Maariado 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

z 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA -Y 
AUTORIZADA DE LA. DIRECCIÓN NACIONAL DE - 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) JUAN JOSE VALERIO ALFARO, 
CÉDULA 113460717, CARNÉ NÚMERO 20976, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 

queda automáticamente anulada. Elpresente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 

como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan, derivadas de irregularidades notariales 

advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -) 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las-Ócho 
horas y treinta y tres minutos del veintiuno de febrero 
del dos mil veinte. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 
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Licda, Nafalid Arias A 

Fustcion ia Autorizada 
Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 
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REPÚBLICA DE COSTA BICA | 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 ontobre 1961) 
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El presente documento público 
(This public document = Le présent acte public) 

da sido mado por Natal Maria Añas Araya , 
ÍVtos besn sgnedUy A Bt signé 

Actuando en caliad de Cerificados de Registro 
¡ct Ms capacity ol Agjasan| en qual des) 

dLleya e) selotastamplla de Dirección Nacional de Notariado 
(févors (ne noalstams 6 Ea rev du sosa 

Certificado 
(Certied — Atest6) 

8, Ep, San Joss, Costa Rica 6 El 25/02/2020 
a A] 

7. Por Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 1 (Ey - a init icon Aa — Mii des aras Élangares 

8 No 654231 0 jmbor— Sous lo pumbro» 

> 
9 Sello, . 19 Firma (Sen Su) «Sineu — Signatura) 

  

  

Nombre del átular OLGA GALLARDO CARRERA flame oXine holder ol documen Nom 

> Tipo de documento Autenticación de firma de Nolano Público 
Topas ol docureri Type de decaer 
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I GISTRO 
IN ACIONAL 

REPÚBLICA DE 
Costa Rica 

. REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6353950.2020*.* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-613498 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: FUTURE TRADE HOLDINGS SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 214572 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 05/08/2010 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU , EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, FRENTE AL HOSPITAL CIMA. 

'OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES, DERECHOS, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

NUMERO LEGALIZACION: 4061011698432 

FECHA LEGALIZACION: 06/08/2012 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, FISCAL, Y AGENTE RES 

DURARAN-EN SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

CORRESPONDE AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDIC] 

FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1253 DEL Ct 

ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, 

NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: MORIS GUTT ZAPATER CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 1708799315 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

     

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO; TESORERO 

OCUPADO POR: JONATHAN MOISES BERG BIBLIOWICZ PASAPORTE CC1032398147 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

"VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

IDÉNTE 

CON 

  
FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: OLGA GALLARDO CARRERA PASAPORTE 1700506981 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 
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NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2010 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TÍNOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: NO APLICA 

“VIGENCIA: INICIO 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

FECHA DE INSCRIPCION; 05/08/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 22/07/2010 VENCIMIENTO 22/07/2109 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, FRENTE A HOSPITAL CIMA, OFICINA 
NUMERO DOS 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El. ÁRTICULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-3 PEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 45,2 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 

*. DADO.EN-EL, REGISTRONACIONAL, A LAS 10 HORAS 26 MINUTOS Y 4Í SEGUNDOS, DEL. 14 DE FEBRERO DEL 2020 -* 

   

            

Dirección de Serna 

HGISTRO et aenal 
AS cod deste 

Y SELLOS CORRESPONDIENTES 

     

  

 



  

RETO 

  

  

REGISTRO h 

Señor: Marco 
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- REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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| El presente documento público 
| (This public document — Le présent acte public) 
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7, Ha sido Mrmado por: Marco Antonio Vargas Coronado 
(Vias been signed by—A él igné par) 

3, Actuando en calídad de Oficial Cerificador 
(Azinginthe capncty l= Agssar on qual de) 

4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad (Bcars ne sealstomp ol EStrovét dl scsi de) 

' Certificado 
(Certiled—Attesté) 

  

jan José, Costa Rica 6, El: 17/02/2020 
(Ón=Le) 

7, Por: Ivannia Espinoza Rodriguez , Cficial de Autenticaciones (8) Par) Ministro Forelon Alika — Mier des Afaras Elrangóces 

      

  

8. No.: 651529 q 

    9, Sello: (Seal So0au 
   

Nombre del titular: FUTURE TRADE HOLDINGS SOCIÉDAD ANONIMA (Hlame ofiho holder o documest Nom de vir; 

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiodad Cine al document Typa de docmant) > 
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Quito, 06 de marzo de 2020 

Señor 
Gerente General 
ALIA2DISTRIBUTION S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido 
a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía ALIA2DISTRIBUTION S.A., 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACION | EDISON DENOMINACIÓN | FUTURE TRADE 

ALEJANDRO HOLDINGS S.A. 
MAFLA ORDOÑEZ 

NACIONALIDAD | ECUADOR. NACIONALIDAD | COSTA RICA 
IDENTIFICACION | 171989583-9 IDENTIFICACIÓN | SE-Q-00001338 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
CIACCIÓN CIACCIÓN 
No. ACCIONES 200. No. ACCIONES 200 
TOTAL US $200,00 TOTAL US $ 200,00             

La nacionalidad del cedente es ecuatoriana, mientras que de la cesionaria es costarricense. 

El tipo de inversión por su naturaleza, corresponde a una inversión extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos 

legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

A? 

     
Edison Alejandro Mafla Ordoñez p. FUTURE Ti HOLDINGS S.A. 
C.C. 171989583-9 Moris Gutt Zapater 

E, Apoderado 

C.C. 172400001-1 
Cónyuge del Cedente 

CEDENTE CESIONARIA 
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NÚMERO SESENTA Y UNO » TRES: Ante mí, JUAN JOSE VALERIO ALFARO, Notario Público con oficina en San José) 010 81 

Pavas, Geróma, del Parque La Amistad cuatrocientos metros norte, doscientos metros este y cincuenta metros norte, casa:oQHÓ 

nueve siete, comparece el señor OLGA GALLARDO CARRERA, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor, soltera, Contadora, 

vecina de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroe), piso diez, Quito-Ecuador, portadora del pasaporte de su país 
número uno siete cero cero cinco cero seis nueve ocho uno, actuando en su condición de representante legal, con facultades de 
APODERADO GENERALÍSIMO sin limite de suma de FUTURE TRADE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, cédulazjurídica 

número tres-ciento uno — seiscientos trece mil cuatrocientos noventa y ocho, con domicilio social Escazú, edificio Fuente Oantos, 

primer piso, frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, (Mandante”) Y DICE: ÚNICO: Que otorga PODER ESPECIAL, de 
conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil de la República de Costa Rica, tan amplio como 1 
derecho sea necesario, a favor del señor Moris (nombre) Gutt Zapater (apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del, / 232 P 

documento de identidad de su país número uno siete cero ocho siete nueve nueve tres uno-cinco, ("Mandante”) Y DICE: ÚNICO: , 

Que otorga PODER ESPECIAL, de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil de la República 

de Costa Rica, tan amplio como en derecho sea necesario, ("Mandatario") para que en nombre y representación de la sociedad, 
realice los siguientes actos: Vender bienes de la sociedad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o 

dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, titulos valores, acciones y bienes muebles o 

inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o Inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 

o las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 
depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en 

cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte de las facultades aqui conferidas, y revocar tales delegaciones. Para que en nombre y en 

representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 
los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 
que puedan, moclonar, aceptar o ranunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de 
las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. Para que a nombre y en 

representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas 
en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la 
cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados 

de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escríturas, notas o comunicaciones 

de cesiones, talonarios y títulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, 

son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. Para que intervengan en toda clase de actos soci 

como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de 

Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las empresas, 

sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo 

futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en numerario o en especies, Para 

que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo 

futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas en 

forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o 

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier 

autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier 

sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación 

judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. El mandatario nombrado podrá a nombre y en representación de su 

mandante constituir fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda 

entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito. Para que 

intervengan en toda clase de actos societarios, tales como: reactivaciones, transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, 

liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Para que en razón de la propiedad de acciones o 
participaciones sociales que tenga la compañía en terceras compañías en cualquier parte del mundo; pueda ejercer derechos 

representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros 

que se llegaren a requerir. Asimismo, el mandatario, podrá ccontestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas, En 
JUAN JOSE VALERIO ALFARO 

0 pa 

    

  

   

   

  
    

     



  

  

    virtud del presente poder general con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o suficiencia de poder par 

desempeño de las gestones que á Su nombre deban realizar el apoderado El suscrito Notario advrtló al compareciente el valor 

y trascendencia legal de sus manifestaciones quien entendido las acepta plenamente Leído to anterior al compareciente, lo 

aprueba y juntos fimamos en la ciudad de San Jose, a las quinos horas del día dove de febrero del año dos mil veinte. 

FIRMA — ILEGIBLE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO SESENTA Y UNO, VISIBLE AL FOLIO 

CUARENTA Y DOS VUELTO REL TOMO TRES DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON su 

ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENFO 

DE LA MATRIZ. 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075943808 Exa 

<SIDNN Drececión Nacio de Maariado 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

z 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA -Y 
AUTORIZADA DE LA. DIRECCIÓN NACIONAL DE - 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) JUAN JOSE VALERIO ALFARO, 
CÉDULA 113460717, CARNÉ NÚMERO 20976, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 

queda automáticamente anulada. Elpresente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 

como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan, derivadas de irregularidades notariales 

advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -) 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las-Ócho 
horas y treinta y tres minutos del veintiuno de febrero 
del dos mil veinte. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 

  

Nx
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Licda, Nafalid Arias A 

Fustcion ia Autorizada 
Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 
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REPÚBLICA DE COSTA BICA | 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 ontobre 1961) 

   

  

i 

! Í 1 Pais Costa Rica Eógiao NEDSUVYSBIA 
E Goy Paya) Code— 
i 
1 
í 

41
1 

O0
B5
58
56
07
 

El presente documento público 
(This public document = Le présent acte public) 

da sido mado por Natal Maria Añas Araya , 
ÍVtos besn sgnedUy A Bt signé 

Actuando en caliad de Cerificados de Registro 
¡ct Ms capacity ol Agjasan| en qual des) 

dLleya e) selotastamplla de Dirección Nacional de Notariado 
(févors (ne noalstams 6 Ea rev du sosa 

Certificado 
(Certied — Atest6) 

8, Ep, San Joss, Costa Rica 6 El 25/02/2020 
a A] 

7. Por Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 1 (Ey - a init icon Aa — Mii des aras Élangares 

8 No 654231 0 jmbor— Sous lo pumbro» 

> 
9 Sello, . 19 Firma (Sen Su) «Sineu — Signatura) 

  

  

Nombre del átular OLGA GALLARDO CARRERA flame oXine holder ol documen Nom 

> Tipo de documento Autenticación de firma de Nolano Público 
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I GISTRO 
IN ACIONAL 

REPÚBLICA DE 
Costa Rica 

. REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6353950.2020*.* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-613498 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: FUTURE TRADE HOLDINGS SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 214572 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 05/08/2010 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU , EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, FRENTE AL HOSPITAL CIMA. 

'OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES, DERECHOS, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

NUMERO LEGALIZACION: 4061011698432 

FECHA LEGALIZACION: 06/08/2012 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, FISCAL, Y AGENTE RES 

DURARAN-EN SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

CORRESPONDE AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDIC] 

FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1253 DEL Ct 

ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, 

NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: MORIS GUTT ZAPATER CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 1708799315 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

     

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO; TESORERO 

OCUPADO POR: JONATHAN MOISES BERG BIBLIOWICZ PASAPORTE CC1032398147 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

"VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

IDÉNTE 

CON 

  
FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: OLGA GALLARDO CARRERA PASAPORTE 1700506981 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 
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Pagina 2 de 2 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2010 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TÍNOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: NO APLICA 

“VIGENCIA: INICIO 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

FECHA DE INSCRIPCION; 05/08/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 22/07/2010 VENCIMIENTO 22/07/2109 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, FRENTE A HOSPITAL CIMA, OFICINA 
NUMERO DOS 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El. ÁRTICULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-3 PEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 45,2 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 

*. DADO.EN-EL, REGISTRONACIONAL, A LAS 10 HORAS 26 MINUTOS Y 4Í SEGUNDOS, DEL. 14 DE FEBRERO DEL 2020 -* 
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| El presente documento público 
| (This public document — Le présent acte public) 
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7, Ha sido Mrmado por: Marco Antonio Vargas Coronado 
(Vias been signed by—A él igné par) 

3, Actuando en calídad de Oficial Cerificador 
(Azinginthe capncty l= Agssar on qual de) 

4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad (Bcars ne sealstomp ol EStrovét dl scsi de) 

' Certificado 
(Certiled—Attesté) 

  

jan José, Costa Rica 6, El: 17/02/2020 
(Ón=Le) 

7, Por: Ivannia Espinoza Rodriguez , Cficial de Autenticaciones (8) Par) Ministro Forelon Alika — Mier des Afaras Elrangóces 

      

  

8. No.: 651529 q 

    9, Sello: (Seal So0au 
   

Nombre del titular: FUTURE TRADE HOLDINGS SOCIÉDAD ANONIMA (Hlame ofiho holder o documest Nom de vir; 

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiodad Cine al document Typa de docmant) > 
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Quito, 06 de marzo de 2020 

Señor 
Gerente General 
ALIA2DISTRIBUTION S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido 
a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía ALIA2DISTRIBUTION S.A., 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACION | MARIA JOSE DENOMINACIÓN | FUTURE TRADE 

SANCHEZ HOLDINGS S.A. 
CARVAJAL 

NACIONALIDAD | ECUADOR NACIONALIDAD | COSTA RICA 
IDENTIFICACION | 020172203-0 IDENTIFICACIÓN | SE-Q-00001338 
VALOR US $ 1,00 VALOR US $ 1,00 
C/ACCIÓN CIACCIÓN 
No. ACCIONES 200 No. ACCIONES 200 
TOTAL US $200,00 TOTAL US $ 200,00   

La nacionalidad del cedente es ecuatoriana, mientras que de la cesionaria es costarricense. 
El tipo de inversión por su naturaleza, corresponde a una inversión extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos 

legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

ly 
p. FUTURE E HOLDINGS S.A. 
Moris Gutt Zápater 
Apoderado 

  

CEDENTE CESIONARIA 
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NÚMERO SESENTA Y UNO » TRES: Ante mí, JUAN JOSE VALERIO ALFARO, Notario Público con oficina en San José) 010 81 

Pavas, Geróma, del Parque La Amistad cuatrocientos metros norte, doscientos metros este y cincuenta metros norte, casa:oQHÓ 

nueve siete, comparece el señor OLGA GALLARDO CARRERA, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor, soltera, Contadora, 

vecina de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroe), piso diez, Quito-Ecuador, portadora del pasaporte de su país 
número uno siete cero cero cinco cero seis nueve ocho uno, actuando en su condición de representante legal, con facultades de 
APODERADO GENERALÍSIMO sin limite de suma de FUTURE TRADE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, cédulazjurídica 

número tres-ciento uno — seiscientos trece mil cuatrocientos noventa y ocho, con domicilio social Escazú, edificio Fuente Oantos, 

primer piso, frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, (Mandante”) Y DICE: ÚNICO: Que otorga PODER ESPECIAL, de 
conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil de la República de Costa Rica, tan amplio como 1 
derecho sea necesario, a favor del señor Moris (nombre) Gutt Zapater (apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del, / 232 P 

documento de identidad de su país número uno siete cero ocho siete nueve nueve tres uno-cinco, ("Mandante”) Y DICE: ÚNICO: , 

Que otorga PODER ESPECIAL, de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del Código Civil de la República 

de Costa Rica, tan amplio como en derecho sea necesario, ("Mandatario") para que en nombre y representación de la sociedad, 
realice los siguientes actos: Vender bienes de la sociedad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o 

dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, titulos valores, acciones y bienes muebles o 

inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o Inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 

o las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 
depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en 

cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte de las facultades aqui conferidas, y revocar tales delegaciones. Para que en nombre y en 

representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 
los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 
que puedan, moclonar, aceptar o ranunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de 
las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. Para que a nombre y en 

representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas 
en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la 
cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados 

de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escríturas, notas o comunicaciones 

de cesiones, talonarios y títulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, 

son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. Para que intervengan en toda clase de actos soci 

como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de 

Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las empresas, 

sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo 

futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en numerario o en especies, Para 

que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo 

futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas en 

forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o 

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier 

autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier 

sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación 

judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. El mandatario nombrado podrá a nombre y en representación de su 

mandante constituir fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda 

entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito. Para que 

intervengan en toda clase de actos societarios, tales como: reactivaciones, transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, 

liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Para que en razón de la propiedad de acciones o 
participaciones sociales que tenga la compañía en terceras compañías en cualquier parte del mundo; pueda ejercer derechos 

representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros 

que se llegaren a requerir. Asimismo, el mandatario, podrá ccontestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas, En 
JUAN JOSE VALERIO ALFARO 
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    virtud del presente poder general con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o suficiencia de poder par 

desempeño de las gestones que á Su nombre deban realizar el apoderado El suscrito Notario advrtló al compareciente el valor 

y trascendencia legal de sus manifestaciones quien entendido las acepta plenamente Leído to anterior al compareciente, lo 

aprueba y juntos fimamos en la ciudad de San Jose, a las quinos horas del día dove de febrero del año dos mil veinte. 

FIRMA — ILEGIBLE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO SESENTA Y UNO, VISIBLE AL FOLIO 

CUARENTA Y DOS VUELTO REL TOMO TRES DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADOS CON su 

ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENFO 

DE LA MATRIZ. 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075943808 Exa 

<SIDNN Drececión Nacio de Maariado 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

z 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA -Y 
AUTORIZADA DE LA. DIRECCIÓN NACIONAL DE - 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) JUAN JOSE VALERIO ALFARO, 
CÉDULA 113460717, CARNÉ NÚMERO 20976, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 

queda automáticamente anulada. Elpresente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 

como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan, derivadas de irregularidades notariales 

advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -) 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las-Ócho 
horas y treinta y tres minutos del veintiuno de febrero 
del dos mil veinte. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 
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Licda, Nafalid Arias A 

Fustcion ia Autorizada 
Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 
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REPÚBLICA DE COSTA BICA | 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 ontobre 1961) 
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El presente documento público 
(This public document = Le présent acte public) 

da sido mado por Natal Maria Añas Araya , 
ÍVtos besn sgnedUy A Bt signé 

Actuando en caliad de Cerificados de Registro 
¡ct Ms capacity ol Agjasan| en qual des) 

dLleya e) selotastamplla de Dirección Nacional de Notariado 
(févors (ne noalstams 6 Ea rev du sosa 

Certificado 
(Certied — Atest6) 

8, Ep, San Joss, Costa Rica 6 El 25/02/2020 
a A] 

7. Por Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 1 (Ey - a init icon Aa — Mii des aras Élangares 

8 No 654231 0 jmbor— Sous lo pumbro» 

> 
9 Sello, . 19 Firma (Sen Su) «Sineu — Signatura) 

  

  

Nombre del átular OLGA GALLARDO CARRERA flame oXine holder ol documen Nom 

> Tipo de documento Autenticación de firma de Nolano Público 
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I GISTRO 
IN ACIONAL 

REPÚBLICA DE 
Costa Rica 

. REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6353950.2020*.* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-613498 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: FUTURE TRADE HOLDINGS SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 214572 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 05/08/2010 

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU , EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, FRENTE AL HOSPITAL CIMA. 

'OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES, DERECHOS, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

NUMERO LEGALIZACION: 4061011698432 

FECHA LEGALIZACION: 06/08/2012 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, FISCAL, Y AGENTE RES 

DURARAN-EN SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

CORRESPONDE AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDIC] 

FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1253 DEL Ct 

ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, 

NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: MORIS GUTT ZAPATER CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 1708799315 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

     

FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO; TESORERO 

OCUPADO POR: JONATHAN MOISES BERG BIBLIOWICZ PASAPORTE CC1032398147 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

"VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

IDÉNTE 

CON 

  
FECHA DE INSCRIPCION: 05/08/2010 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: OLGA GALLARDO CARRERA PASAPORTE 1700506981 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 
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NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2010 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TÍNOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: NO APLICA 

“VIGENCIA: INICIO 22/07/2010 VENCIMIENTO: 22/07/2109 

FECHA DE INSCRIPCION; 05/08/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 22/07/2010 VENCIMIENTO 22/07/2109 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, FRENTE A HOSPITAL CIMA, OFICINA 
NUMERO DOS 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El. ÁRTICULO 71 DEL 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-3 PEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 45,2 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 

*. DADO.EN-EL, REGISTRONACIONAL, A LAS 10 HORAS 26 MINUTOS Y 4Í SEGUNDOS, DEL. 14 DE FEBRERO DEL 2020 -* 
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| El presente documento público 
| (This public document — Le présent acte public) 
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7, Ha sido Mrmado por: Marco Antonio Vargas Coronado 
(Vias been signed by—A él igné par) 

3, Actuando en calídad de Oficial Cerificador 
(Azinginthe capncty l= Agssar on qual de) 

4, Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad (Bcars ne sealstomp ol EStrovét dl scsi de) 

' Certificado 
(Certiled—Attesté) 

  

jan José, Costa Rica 6, El: 17/02/2020 
(Ón=Le) 

7, Por: Ivannia Espinoza Rodriguez , Cficial de Autenticaciones (8) Par) Ministro Forelon Alika — Mier des Afaras Elrangóces 

      

  

8. No.: 651529 q 

    9, Sello: (Seal So0au 
   

Nombre del titular: FUTURE TRADE HOLDINGS SOCIÉDAD ANONIMA (Hlame ofiho holder o documest Nom de vir; 

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiodad Cine al document Typa de docmant) > 
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